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Como vista por el solicitante

Como vista en el examen por 

el examinador
Como quedó la patente

Lo que el inventor necesitaba
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¿Qué no se considera una invención?

Los descubrimientos. 

No se puede considerar invención ya que no es producto de la 

inventiva del hombre. Ejemplos:

Machu Picchu fue descubierto por el 

norteamericano Hiram Bingham en el año 

1911.

El diamante tal como se encuentra en la 

naturaleza.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• Las teorías científicas

Son principios puramente abstractos donde no puede haber 

una contribución técnica. Ejemplos:

La teoría de la “Evolución de las Especies” de Charles Darwin.

La Ley de la “Gravitación Universal” de Isaac 

Newton.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• Los métodos matemáticos
Son puramente abstractos donde no hay relación directa 
(aplicación) en la naturaleza. Ejemplo:

El teorema de Pitagoras.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• El todo o parte de seres vivos tal como se
encuentran en la naturaleza.

Material Biológico 
Sangre

Procesos Biológicos 
Fotosíntesis

Material Biológico Aislado 
Glóbulos Rojos



• Las Obras literarias y artísticas o cualquier otra 

protegida por derechos de autor. Ejemplos:

El “Guernica” pintura famosa del español 
Pablo Picasso.

Las diferentes obras del escritor peruano 
Mario Vargas Llosa.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de

actividades intelectuales, juegos o actividades

económico- comerciales. Ejemplos:

El método de resolver un crucigrama.

El juego de ajedrez.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• Los programas de ordenadores o el soporte 

lógico como tales. Ejemplos:

Cualquier tipo de Software.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



• Las formas de presentar información.

Señales de tránsito.

Artículo 15 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



PATENTE

Es un título mediante el cual el Estado concede el derecho

exclusivo de explotación comercial a un inventor por un

periodo de tiempo determinado y en un territorio específico.

VIGENCIA DE UNA PATENTE DE INVENCIÓN

20 AÑOS DESDE LA PRESENTACIÓN

(NO RENOVABLE).

VIGENCIA DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD

10 AÑOS DESDE LA PRESENTACIÓN

(NO RENOVABLE).



¿Qué no es patentable?

Las excepciones de patentabilidad se predican para aquellos

casos en los cuales, aun cuando la invención reúne los requisitos

de novedad, nivel inventivo y aplicación industrial, por razones de

orden público dichas invenciones no pueden ser patentables.

El propósito de esto es excluir de protección a las

invenciones que puedan inducir al disturbio, a actos de

desorden público, actos criminales o propaganda

discriminatoria raciales, religiosas o similares.

a) Las invenciones contrarias al orden público o a

la moral.

Artículo 20 de la Decisión 486 de la Comisión de la 

Comunidad Andina.



b) Las invenciones contrarias a la salud o a la vida de
las personas o a la de los animales o a la
preservación de los vegetales. Ejemplos:

Minas antipersonales.

Cartas bomba.

Veneno para las personas.

Artículo 20 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



c) Las plantas, los animales y los procedimientos
esencialmente biológicos para la producción de
plantas o animales. Ejemplos:

Artículo 20 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



d. Los métodos terapéuticos o quirúrgicos para el

tratamiento humano o animal, así como los métodos de

diagnóstico aplicados a los seres humanos o animales.

Artículo 20 de la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina.



PATENTES DE USO Y DE SEGUNDO USO

• Compuesto X para uso como un medicamento.

• Composición A conteniendo X para uso en el tratamiento de la
enfermedad Y.

• Uso de X en una composición A para el tratamiento de la
enfermedad Y (métodos de tratamiento).

• Uso de X para la preparación de una composición farmacéutica
para el tratamiento de la enfermedad Y. (SEGUNDO USO)

Los USOS no son considerados invenciones patentables (Art. 14 

Decisión 486 – Proceso 89-AI-2000)

Los SEGUNDOS USOS no son considerados invenciones 

patentables (Art. 21 Decisión 486)



NOVEDAD (Art. 16 de la Decisión 486) : Para que un invento sea

patentable debe ser nuevo, es decir, no ha de conocerse en ninguna

parte del mundo con fecha anterior a la de la presentación de la solicitud

de la patente, incluidos los documentos publicados por el mismo

solicitante.

PLAZO DE GRACIA (Art. 17 D.L. 1075) : Para efectos de determinar la

patentabilidad, no se tomará en consideración la divulgación ocurrida

dentro del año precedente a la fecha de la presentación de la solicitud.

SOLICITANTE : Persona(s) natural(es) o jurídica(s), que es(son)

el(los)/la(s) titular(es) de la patente/diseño.

INVENTOR/DISEÑADOR : Persona(s) natural(es) que aplicando su

intelecto crea(n) una patente/diseño. Tiene(n) los derechos morales de la

patente/diseño. Puede ser el solicitante incluso.

REPRESENTANTE : Persona natural o jurídica que tramita el

expediente. Puede ser el inventor o el solicitante incluso.
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 MODELO DE 

UTILIDAD:

1. Producto

LOS INVENTOS PUEDEN PRESENTARSE:

Novedad

Nivel Inventivo

Aplicación Industrial

Novedad

Ventaja Técnica

 PATENTE DE 

INVENCIÓN: 

1. Producto y/o

2. Procedimiento
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DOCUMENTO TÉCNICO

Documento donde el inventor describe

de una manera detallada una

invención, siguiendo una estructura

determinada.
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REIVINDICACIONES

ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 

TÉCNICO DE UNA PATENTE

DOCUMENTO 

TÉCNICO

DESCRIPCION

RESUMEN

DIBUJOS

LISTA DE 

SECUENCIAS
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LA MEMORIA DESCRIPTIVA 

(DESCRIPCIÓN)

Decisión Andina 486:

Artículo 28.- La descripción deberá divulgar la invención de

manera suficientemente clara y completa para su comprensión

y para que una persona capacitada en la materia

correspondiente pueda ejecutarla.

El contenido de la descripción se basa en la diferencia de la

invención, según corresponda, con productos o procesos

similares en el mismo campo técnico, considerando y

demostrando la ventaja técnica (modelo de utilidad) o efecto

inesperado (patente de invención) que a criterio del solicitante

presenta dicha diferencia como solución a un problema técnico.
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Nombre (título) de la invención:

Corto, preciso y específico y sin denominaciones de

fantasía.

Ejemplos: 

“Contenedor tubular y procedimiento para su

fabricación”.

“Sistema y método para la optimización de una red

inalámbrica por intermedio de datos remotos”.

“Vacuna recombinante contra la malaria y

procedimiento para su elaboración”

Partes de la memoria descriptiva
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a) El sector tecnológico

Es la indicación del campo técnico al que pertenece y 

se aplica la invención. Puede redactarse como: 

“La invención se refiere a 

• un compuesto químico…”

• un proceso de obtención de un alimento…”

• un dispositivo mecánico…”

• una nueva fibra textil…”

• un aparato para ser usado en procesos mineros…”
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b) La tecnología anterior (estado de la

técnica)

Son los antecedentes más cercanos al invento

solicitado, desde el punto de vista del solicitante/

inventor, que solucionen un problema relacionado

con el descrito en el documento técnico o el mismo

problema, pueden ser:

• documentos de patentes; o

• documentos no patentes (publicaciones de libros,

revistas, artículos periodísticos, etc.)
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c) Descripción de la invención

• Se explica en qué consiste el invento y cómo soluciona el

problema planteado, se demuestra la forma en la que la

invención es nueva y diferente y por qué constituye un

avance en relación a los antecedentes citados.

• Puede incluir cuadros comparativos que demuestren la

ventaja de la invención en comparación con los

antecedentes citados.

• Incluye las características esenciales del invento, así

como puede incluir variantes opcionales.

• Al servir de soporte y permitir la comprensión de las

reivindicaciones y permitir su comprensión, deberá

incluir los textos que luego serán reivindicados y deberá

de explicar la invención en detalle.
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d) Reseña sobre los dibujos

De ser necesario para comprender y/o

complementar la invención podrá incluirse

dibujos (figuras) junto con su descripción escrita

que será parte de la memoria descriptiva, y se

redactaría como:

“la figura 1 representa ……”

“la figura 2 es una vista lateral de …”
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e) Como llevar a la práctica la invención

Incluir una o más realizaciones particulares que

expliquen cómo la invención se llevará a la práctica,

o solo la mejor manera conocida para ejecutar la

invención.

• Por ejemplo, si el invento es sobre un compuesto

químico se explicaría como se produce explicando

los compuestos iniciales, intermedios y final

obtenido caracterizados por su estructura

química.
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f) Indicar la utilidad

Explicar las posibilidades de aplicación o de

utilización, se redactaría como:

“los productos fabricados mediante la invención

pueden utilizarse para…..”
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LAS REIVINDICACIONES

Las reivindicaciones son la parte más importante de

la solicitud, porque definen la materia que se desea

proteger; es decir, deben contener todas las

características técnicas esenciales (necesarias) de

la invención que definan la solución al problema

técnico planteado.

Las reivindicaciones definen el alcance de la

protección otorgada con la patente a una invención y

fijan los límites de la invención.

Decisión Andina 486:

Artículo 30.-… deben ser claras y concisas y estar

enteramente sustentadas por la descripción.
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CATEGORÍAS DE REIVINDICACIONES

Reivindicaciones de producto (entidad)

Protegen un aparato, dispositivo, máquina,

herramienta, artículo, sistema, composición,

formulación, solución, sustancia.

Reivindicaciones de proceso (actividad)

Protegen un método, proceso, procedimiento.

Definen una secuencia de pasos que completan una

tarea o logran un resultado. Los pasos pueden

definirise en orden de ejecución, pero se presume que

se realizan en cualquier orden a menos que se indique

lo contrario.
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FORMATO DE LAS REIVINDICACIONES
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PARTES DE UNA REIVINDICACIÓN

PREÁMBULO PARTE CARACTERIZANTE

Indica la materia de la

invención (producto o

proceso) y seguidamente las

características técnicas

necesarias para definir la

invención pero que

combinadas forman parte del

estado de la técnica (lo que

se conoce).

Seguida del preámbulo y

generalmente precedida por

la frase “caracterizado por”,

define las características

técnicas a proteger que se

diferencian del estado de la

técnica y son esenciales

(necesarias para que

funcione la invención).
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Características técnicas en una reivindicación

Una reivindicación no es válida si es simplemente una

lista o enumeración de elementos técnicos. Debe

existir una interrelación técnica.
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Características técnicas en una reivindicación

Elementos técnicos no relacionados: Yuxtaposición vs

Combinación
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Características técnicas en una reivindicación
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Definición:

Una característica técnica en una reivindicación

es una expresion que define uno o varios

elementos técnicos, su interrelación y el efecto

técnico que se produce.

Características técnicas

en una reivindicación
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Ejemplo 1 :

1. Acero inoxidable que contiene, además de

hierro, entre 15% y 20% de níquel y entre 5% y

10% de cromo, caracterizado por un contenido

de oro de entre 1% y 5%”

Ejemplo 2 :

1. Composición nutricional que comprende A, B y

C caracterizado porque la concentración de A

es menor a 3%.
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Las reivindicaciones pueden presentarse en otra

forma, siendo lo importante que cumplan con el

requisito de claridad:

“Cámara fotográfica que incluye un corrector

de distancias automático”

En este caso no es necesario redactar la

reivindicación en dos partes puesto que las

características técnicas comunes ya están

implícitamente descritas en “cámara

fotográfica”.



PAG 40

Reivindicación independiente:

Contiene las características técnicas esenciales y se

sostiene por sí misma y no necesita una limitación de

otra para completarse.

Una solicitud puede tener mas de una reivindicación

independiente, incluso de diferente categoría.

El conjunto de las  reivindicaciones
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1. Dispositivo para sostener una

cámara, que comprende:

un soporte pivotante configurado

para sostener la cámara;

una pluralidad de patas dispuestas

para sostener el element pivotante;

una conexión separable entre el

soporte pivotante y la pluralidad de

patas.

El conjunto de las  reivindicaciones
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2. Método para fotografiar en

condiciones oscuras que comprende:

fijar una cámara a un trípode;

encuadrar la imagen;

pedir una sonrisa; y

pulsar el disparador.

El conjunto de las  reivindicaciones
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Reivindicación dependiente:

Añade características técnicas o limitaciones adicionales

a las de la reivindicación de la que depende.

Ejemplo:

2. Conjunto tubular rígido según la reivindicación 1,

caracterizado porque dichos cilindros son de resina

poliéster no saturada con fibra de vidrio.

El conjunto de las  reivindicaciones
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Falsas dependientes:

8. Procedimiento para la fabricación de un conjunto

tubular rígido del tipo definido en la reivindicación 1,

caracterizado por los pasos de:

a) formar una primera capa…

b) envolver sobre la superficie…

c) etc.

Dependencia múltiple:

3. Conjunto tubular rígido según las reivindicaciones 1 y

2, caracterizado porque dicho elemento de refuerzo está

envuelto en espirales helicoidales con paso prefijado.
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Criterios para objetar claridad de las reivindicaciones

- Las reivindicaciones independientes no contienen todas

las características técnicas esenciales de la invención,

que las distinga del estado de la técnica.

- No queda claro a que categoría de reivindicación

pertenece.

- Se presentan inconsistencias entre estas y la descripción,

ya sean de forma verbal (debido a características

limitativas), por sus características esenciales, y frases de

carácter general que pudieran contemplar otras

posibilidades.
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Criterios para objetar claridad de las reivindicaciones

- Se utilizan términos imprecisos del tipo

“aproximadamente” y “alrededor de” y relativos tales

como “grueso”, “débil”, “mayor”, “compacto” y

“rápido”.

- Se definen en función a marcas registradas o nombres

comerciales tales como “AROMATIC 150”, “curita”,

“pisco” y “viagra”.

- Se utilizan términos opcionales del tipo

“preferentemente”, “por ejemplo”, “tal como”, “en

especial” no limitan el alcance de estas.
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Criterios para objetar claridad de las reivindicaciones

- Están definidas en función al resultado a alcanzar, pues

equivale a definir el problema técnico a resolver y el

alcance estaría incluyendo todas las soluciones posibles,

presentes y futuras, que lleguen a ese resultado.

Ej.1: “Aparato de destilación caracterizado porque TIENE

UN RENDIMIENTO DEL 99%”.

Ej.2: “Artículo absorbente que presenta una hoja

superior, una hoja inferior y un núcleo absorbente entre

ambas caracterizado PORQUE ALCANZA UNA ABSORCIÓN DE

50 CC DE ORINA EN 4 H”.
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Criterios para objetar claridad de las reivindicaciones

- Cuando hacen referencia a la descripción o a los dibujos.

“... como está descrito en la página 3”, “... de acuerdo

al ejemplo 4”,

“... tal como se indica en la Fig. 7”, “Aparato dosificador

de productos químicos tal y como se define en los dibujos 1

a 20”.
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Criterios para objetar claridad de las reivindicaciones

- Se caracteriza un compuesto químico solamente por sus

parámetros.

Ej.: punto de fusión o ebullición de una sustancia,

la resistencia a la flexión del acero,

la resistencia de un conductor eléctrico.

- Se define una reivindicación de producto en términos de

su proceso de fabricación.

Solo se admite SOLO SI los productos cumplen con los

requisitos de patentabilidad (caso típico: Polímeros).
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Criterios para objetar concisión de las 

reivindicaciones

- Uso excesivo de reivindicaciones independientes por

categoría que se pueden formular con reivindicaciones

dependientes o que tienen el mismo alcance.

- Número demasiado alto de alternativas posibles dentro

de una reivindicación.
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Criterios para objetar soporte de las 

reivindicaciones en la descripción

- El objeto de cada reivindicación no tiene fundamento en

la descripción y su alcance excede más allá de lo

justificado por el contenido de la descripción y los

dibujos.
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Ampliación vs Modificación

No es posible añadir ejemplos o variantes para

rectificar deficiencias u omisiones involuntarias en la

descripción, así como especificaciones propias de la

invención respecto de las cuales no hay indicio en la

descripción.

Sin embargo, se permite la corrección de errores

materiales o modificaciones que no amplíen la

divulgación inicialmente presentada.
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• Un defecto gramatical o 

de suma.

• Una cita, referencia, 

denominación cuando la 

corrección es evidente.

• Una característica que se 

desprende de las figuras.

• Incluir un rango en porcentaje,

• Original:  1 a 50

• Modificado: 1 a 60.

• Incluir un dibujo o diagrama.

• Incluir un ejemplo o una prueba.

• Incluir variantes de la invención, o 

de materiales que no contemplaba 

inicialmente.
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Falta de características técnicas

“Gorro de baño

caracterizado por

proporcionar confort y

buena apariencia al

nadador”
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Algunas recomendaciones

1. Los términos deben ser los que normalmente se usan en

el área técnica de la solicitud, y en caso de términos

poco comunes con una explicación dentro de la

memoria descriptiva bastará.

2. Evitar las inconsistencias entre las reivindicaciones y la

descripción, incluir todo en la memoria descriptiva, y

utilizar los mismos términos en ambas partes,

uniformizando las descripciones.

3. No apoyarse en términos como “aproximadamente”,

“alrededor de”, “mayor”, “delgado”, “fuerte”, etc.
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Algunas recomendaciones

4. No describir marcas registradas o nombres comerciales,

que no tienen una naturaleza técnica.

5. Solo colocar en las reivindicaciones signos de

referencia entre paréntesis correspondientes a los

elementos que se indiquen en los dibujos, no hacer

referencia directa a una figura determinada.

6. En caso las reivindicaciones estén referidas a un

producto, estas no pueden estar definidas por su

proceso de fabricación, ni viceversa.
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Algunas recomendaciones

7. No incluir las ventajas técnicas ni los resultados de la

invención, en las reivindicaciones, ya que significaría

proteger no solo la solución propuesta por el solicitante

sino todas las alternativas presentes o futuras que

lleguen a ese resultado.

8. Si hay más de un grupo de reivindicaciones dentro de

un mismo pliego, verificar que existe un único concepto

inventivo entre los diferentes grupos. Se analiza solo un

concepto inventivo en una solicitud de patente.
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Algunas recomendaciones

9. Diferenciar claramente el preámbulo de lo

caracterizante, evitando utilizar reiteradamente en

la reivindicación, términos que hagan inferir que hay

más de una parte caracterizante, pues no permiten

definir la materia de protección que se busca.

10. Evitar utilizar el punto seguido (.) en medio de la

reivindicación, pues no permite entender el sentido

de la reivindicación. Considerar solamente el punto

final, al término de la reivindicación.
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Algunas recomendaciones

11. Las reivindicaciones no deben hacer referencia a los

usos o segundos usos pues no está permitido según

nuestra legislación.

12. El alcance de la protección conferida por la patente

está determinado por el tenor de las reivindicaciones

(artículo 51 de la Decisión 486), en base a las palabras

elegidas que deben abarcar no solo la invención en su

formas más específica, sino también las variantes que

pueda seleccionar un competidor, para evitar la

infracción.
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EL RESUMEN

El resumen es un enunciado breve y conciso acerca

de la invención, que permite comprender fácilmente

el problema técnico planteado y la solución

propuesta para el mismo, así como las aplicaciones

de la invención.
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LOS DIBUJOS

Ayudan a describir y comprender mejor la invención.

Deben tener una relación directa con la descripción,

para lo que se utilizarán signos de referencia que

guarden correspondencia entre ambas partes.

Si dentro de la descripción han sido mencionadas

algunas figuras, necesariamente deben incluirse

dichas figuras.

Los dibujos abarcan figuras, diagramas de flujo,

secuencias.
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LOS DIBUJOS

Las figuras que no han sido adjuntadas oportunamente

podrían ser consideradas una ampliación de lo original.

Deben ser enumerados individual y consecutivamente

(fig. 1, fig. 2 ...)

Se consideran dibujos a las figuras y a los diagramas de

flujo.
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Ejemplo 1

Producto
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“Peine para el tratamiento del cabello”

TITULO DE LA 

INVENCIÓN

La presente invención se refiere a un peine para el

tratamiento del cabello, mucho más eficaz que los

medios conocidos actualmente para vigorizar y evitar

la caída del cabello.

SECTOR 

TECNOLÓGICO



PAG 68

Se conocen diversos métodos para el tratamiento del

cabello, básicamente destinados a robustecerlo y evitar su

caída. Estos tratamientos consisten, en líneas generales,

en la aplicación de determinados productos vitamínicos,

aceites y esencias adecuados en el cabello y cuero

cabelludo, acompañados de un masaje o fricción, que

asegure la impregnación de las partes tratadas con el

producto que se aplica. En algunos casos la aplicación del

producto y la fricción correspondiente se lleva a cabo con

los dedos. En otros se aconseja el uso de un cepillo o

peine convencional. En cualquier caso resulta difícil

conseguir una aplicación uniforme del producto y el

consiguiente tratamiento eficaz en todo el cabello.

ESTADO DE LA 

TÉCNICA
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Con el fin de conseguir una correcta aplicación del

producto destinado a tratar el cabello y mejorar la

eficacia del tratamiento realizado, se ha ideado el peine

objeto de la invención. Dicho peine es del tipo que

comprende un asidero convencional y, por lo menos, una

hilera de púas o cerdas caracterizado esencialmente por

el hecho de que consta de un cuerpo sólido formado a

partir de un material de naturaleza orgánica y

vigorizante, que al pasar el peine entre los cabellos va

desprendiendo las substancias de que se compone, las

cuales impregnan los cabellos y el cuero cabelludo,

desgastándose paulatinamente con el uso.

DESCRIPCIÓN 

DE LA 

INVENCIÓN
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Figura 1: Es una vista en perspectiva o isométrica del

peine

Figura 2: Es una vista en sección transversal.

Figura 3: Es una vista en alzado por un extremo

mostrando un peine parcialmente desgastado por el

uso.

DESCRIPCIÓN 

DE FIGURAS
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El peine para el tratamiento del cabello consta de un cuerpo (1),

dotado de un mango o asidero (2) y de púas (3), del que, por lo

menos las púas, están formadas a partir de aceites naturales,

productos vitamínicos, extracto de áloe vera y, en general

productos vigorizantes para el cabello, tratados para adoptar un

estado sólido, pero que, al frotar las púas contra el cabello y cuero

cabelludo, se van impregnando las partes frotadas, con lo cual el

peine o cuerpo similar se desgasta con el uso. Mediante la utilización

del peine en cuestión se consigue que los productos de que está

compuesto, impregnen todo el cabello y cuero cabelludo, gracias a

que las púas penetran sin dificultad entre los cabellos, desprendiendo

sus componentes. De esta forma es posible efectuar un tratamiento

eficaz para vigorizar el cabello, al mismo tiempo que el usuario se

peina, haciendo innecesaria la utilización de dispositivos

complementarios para friccionar el cabello, puesto que la

aplicación de los productos vigorizantes se lleva a cabo al mismo

tiempo que se frotan los cabellos con el peine aplicador.

Descripción de cómo llevar a 

la práctica la invención
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1. Peine para el tratamiento del cabello, del tipo que

comprende un asidero convencional y, por lo menos, una

hilera de púas o cerdas, caracterizado por que consta de

un cuerpo sólido formado a partir de un material de

naturaleza orgánica y vigorizante, que al pasar entre los

cabellos va desprendiendo las substancias de que se

compone, las cuales impregnan los cabellos y el cuero

cabelludo.

2. Peine para el tratamiento del cabello, según la

reivindicación 1, caracterizado por que está formado

por un cuerpo sólido compuesto de, por lo menos, aceites

naturales, extracto de áloe vera y productos vitaminados.

REIVINDICACIONES
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Figuras
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Peine para el tratamiento del cabello. consiste en

un cuerpo sólido (1) dotado de asidero (2) y púas

(3) formado por aceites naturales, productos

vitaminados y aloe vera, cuyo cuerpo al pasarlo

entre los cabellos va desprendiendo los productos

de los que está formado, que impregnan el

cabello y cuero cabelludo, de forma que se

desgasta con el uso. Realiza un tratamiento del

cabello para vigorizarlo y evitar su caída.

RESUMEN
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Ejemplo 2: 

Composición
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Descripción de 

cómo llevar a 

la práctica la 

invención
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Ejemplo 3: 

Composición
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REIVINDICACIONES
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Ejemplo 4: 

Procedimiento
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Figuras

Diagrama 

de flujo
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Ejemplo 5: 

Procedimiento
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REIVINDICACIONES
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Muchas gracias

Contacto: 

acallan@indecopi.gob.pe


